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ara. Ü 2 2 Sábado 8 de Agosto. A&0 1857. 

PARTE OFICIAL. 

Presidencia del Consejo de M i 
nistros. 

S. M . la Reina nuestra Señora (Q. D. G.) 
y su augusta Real familia, continúan en 
asta corte sin novedad en su importante 
salud. 

MINISTERIO DE L A GOBERNACION. 

Dirección general de Administración. 
Negociado 5.° 

Autorizada esta Dirección general por 
Real decreto de esta fecha para contratar la 
adquisición de doscientas treinta y seis res
mas de papel, ha resuelto señalar el dia 10 
del actual, de diez á dos de la mañana, para 
que los que deseen interesarse en ta referida 
contrata se presenten al efecto en la misma 
Dirección con las muestras y precios del pa
pel, que deberá ser de t ina , consistente, de 
buena calidad, y con la suficiente cola y de
más ciecunstancias necesarias para que, 
después de impreso, pueda escribirse á ma
no en el mismo. Cada resma deberá constar 
de quinientos pliegos útiles de la marca del 
papel sellado. 

E l contratista á cuyas muestras se dé 
preferencia, deberá entregar las doscientas 
treinta y seis resmas de papel en el punto 
que se le designe, dentro de los tres días s i 
guientes al en que se celebre el ajuste, y 
recibirá su importe acto continuo de verifi
car la entrega. -

Madrid 5 de agosto de 1857.—El D i 
rector, Antonio Gil de Zarate.' 

Administración.—Negociado 5f 

E l Sr . Ministro de la Guerra dijo al de 
la Gobernación en 8 de julio próximo pasa
do lo que sigue: 

«Enterada la Reina (Q. D. G.) del escri
to de ese Ministerio de 31 de mayo último, 
en que traslada una comunicación del Gober
nador de la provincia de Teruel , haciendo 
presente la conveniencia de que los indivi
duos del cuerpo de la Guardia civil interven
gan en la medición de los quintos en casos 
determinados y de difícil resolución ; y te
niendo presente S. M . lo dispuesto en Real 
orden de 21 de agosto de 1831 , en que se 
determina que los individuos del espresado 
cuerpo no deben ser nombrados para la me
dición de quintos, ni para ningún otro servi
cio que les distraiga del correspondiente á 
su peculiar instituto , se ha servido resolver 
que no puede accederse á la petición del Go
bernador civil de la provincia de Teruel , ni 
alterarse en nada lo determinado en la men
cionada Real orden.» 

Loque de orden de S. M . , comunicada 
por el Sr. Ministro de la Gobernación, tras
lado á V . S. para los efectos correspondien
tes. Dios guarde á V. S. muchos años. M a 
drid 3 de agosto de 1857.—El subsecreta
rio, Antonio Gil de Zarate.—Sr. Gobernador 
do la provincia de 

MINISTERIO DE HACIENDA. 

limo. Sr . : Enterada la Reina (Q. D. G.) 
de que los nombramientos de los estanqueros 
estuvieron anteriormente á cargo de esa D i 
rección general ; de que á propuesta de la 
misma se confirió á los intendentes por Real 
orden de 18 de noviembre de 1830 la a t r i 
bución de nombrar los estanqueros á la déci
ma con sujeción á las reglas que en aquella 
se establecían; de que por Real orden de 10 
de mayo de 1850 se trasladó á los Goberna
dores de provincia las facultades de los anti
guos intendentes, y de que por la aclaración 
hecha en Real orden de 25 de noviembre 
de 1855 quedó á cargo de los espresados 
Gobernadores el nombiamiento de toda clase 
de estanqueros. 

Enterada asimismo de que por diferentes 
causas han dejado de observarse en algunas 
ocasiones las reglas establacidas respecto á 
las cualidades que deben reunir los estanque
ros, y queriendo S. M . que el desempeño de 
los referidos cargos recaiga precisamente en 
individuos , que ademas de haber servido en 
el ejército ó en otras carreras, ó que sean 
viudas ó hijas de estos , tengan medios para 
pagar al contado los efectos con que han de 
surtir los estancos, para proporcionarles uoa 
subsistencia decorosa en premio de servicios 
prestados al Estado , se ha servido resolver 
que cesen los Gobernadores en la atribución 
de nombrar los estanqueros , y que aquella 
vuelva á radicar en esa Dirección general, 
para que con la unidad que corresponde pue
da realizarse cumplidamente la voluntad de 
S. M . 

De Real orden lo digo á V . I. para los 
efectos correspondientes. Dios guarde á V . í. 
muchos años. Madrid 6 de agosto de 1857. 
—Barzanallana.—Sr. Director general de 
Rentas Estancadas. 

Gobierno de la provincia de 
Madrid. 

Dirección general de Rentas Estancadas. 
— E l Excmo. Sr. Ministro de Hacienda se 
ha servido comunicar á esta Dirección gene
ral con fecha de ayer, la Real orden s i 
guiente: 

«limo. Sr . : Oe dado cuenta á la Reina 
(Q D. G.) de lo propuesto por V . I. en 28 
del actual con motivo de no haberse presen
tado licitador alguno en la tercera subasta 
celebrada el dia anterior en esa Dirección 
general, á consecuencia de lo mandado en 
Real orden de 4 de este propio mes para 
contratar el servicio de conducciones terres
tres de sal en la Península é islas Baleares. 
Enterada S. M . , y conformándose con lo i n 
formado por la Junta de Directores, se ha 
dignado resolver que se saque por cuarta 
vez á públira subasta el espresado servicio, 
bajo las mismas condiciones y con iguales 
formalidades que anteriormente, escepto en 
cuanto al tipo de precio, que será de 14 rs. 
50 céntimos quintal, en vez del de 13 rea
les que ha servido de base á la última l i c i 
tación, y que el contrato empezará á tener 
efecto en la fecha que al mejor postor se le 
comunique la Real aprobación, y terminará 
en 51 de diciembre de 1860, quedando 
obligado el contratista á hacer las remesas 
en general á los ocho dias contados desde el 
en que se le pase la nota de los alfolies á 

donde haya de conducirse la sal, bajo la 
responsabilidad que establece el pliego de 
condiciones; siendo por último la voluntad 
de S. M. que se celebre la nueva subasta á 
los 10 días de su anuncio en la Gaceta por 
ser caso perentorio y urgente de los que 
trata el art. 2.° del Real decreto de 27 de 
febrero de 1852. De Real orden lo comuni
co á V . I. para su conocimiento y efectos 
correspondientes.» 

Lo que se anuncia al público para su 
noticia; en el concepto de que la cuarta su
basta de que se trata se verificará en esta 
Dirección general el día 12 del presente mes 
á la hora de la una de la tarde, prefijada en 
la Gaceta del jueves 14 de mayo último, 
núm. 1591, y de que las proposiciones se 
han de estender con arreglo al siguiente 
modelo: 

D. N vecino de 
y que reúne cuantas circunstancias exige la 
ley para representar en acto público, ente
rado del anuncio inserto en la Gaceta del 
Gobierno, núm y en el Roletin ofi
cial de la provincia, núm y fe
chas. .." , y de cuantas condiciones 
y requisitos se previenen, asi en el pliego 
general publicado en la Gaceta del 14 de 
mayo último, número 1591 como en la Real 
orden de 51 de jullio anterior para adquirir 
en pública subasta la adjudicación del servi
cio de conducciones terrestres de sal en la 
Península é islas Raleares, se compromete á 
conducir cada quintal de este articulo, bajo 
las condiciones espresadas al precio de 
reales y céntimos. 

(Fecha y firma del interesado.) 
Madrid 1.° de agosto de 1857.—L. N . 

Quintana. 
Madrid 7 de agosto de 1857. — Carlos 

Marfori. 

Sección de Fomento.—Negociado 2.° 
Obras públicas. 

Por Real orden de 16 de junio último se 
declaró sin efecto, á instancia de las partes, 
la contrata para la construcción de la carre
tera provincial desde el puente de Arganda 
á Colmenar de Oreja en su cuarto trozo, ó sea 
desde las yeserías de Chinchón á dicho Col 
menar, y se autorizó á este Gobierno de pro
vincia para anunciar y celebrar nueva subas
ta con sujeción á los planos, presupuestos y 
pliego de condicioues facultativas, previa re 
dacción de las económicas. 

En su consecuencia, he dispuesto anun
ciar por medio de los periódicos oficiales, que 
el dia 15 de agosto próximo , á las doce de 
su mañana, se celebrará subasta pública para 
la construcción del cuarto trozo de la men
cionada carretera provincial, ó sea desde las 
yeserías de Chinchón á Colmenar de Oreja, 
con arreglo á los planos, presupuesto y plie
go de condiciones aprobados por Real orden 
de 17 de abril próximo pasado , y el de las 
económicas , que con los demás documentos 
ya citados se hallarán de manifiesto en la se
cretaría de este Gobierno de provincia. A fin 
de que los que quieran interesarse en la l i 
citación conozcan algunas de las condiciones 
económicas , se insertan á continuación las 
que figuran en dicho pliego con los números 
siguientes: 

2.* Servirá de tipo para la subasta la 
cantidad de 261,594 rs. 41 cent, á que as
ciende el presupuesto aprobado por Real o r 

den de 17 de abril de 1857 , y no se admi
tirán proposiciones por mayor precio. 

10.* L a subasta tendrá efecto por pliegos 
cerrados ante el Gobernador de la provincia, 
presidente, un Diputado y un Consejero pro
vinciales designados por el miaño , el Inge
niero gefe del distrito y el escribano del Go
bierno, en el salón de sesiones de la Diputa
ción y Consejo. Entonces se darán espiiea-
ciones cumplidas á los que las reclamen. 

11 .* Las proposiciones versarán: 1 S o 
bre rebaja de la cantidad presupuesta. 2.* 
Sobre diminución del plazo para derlas ter
minadas. Serán preferidas las proposiciones 
en que se rebaje el precio : no habiéndolas 
de esta clase , se preferirán aquellas en que 
se rebaje del plazo para terminar las obras. 

12. a Para tomar parte en la subasta se 
acompañará á los pliegos que contengan las 
proposiciones un documento que acredite ha
ber depositado en la Caja general de depósi-
tos la cantidad de 26,000 rs . , en garantía de 
las mismas proposiciones. Se volverán'estos 
documentos á los proponentes cuyas propo
siciones ¡no hayan sido admitidas en el mo
mento en que se termine la subasta. 

15.* E l depósito constituido por aquel A 
cuyo favor se hubiere adjudicado provisional
mente el remate quedará íntegro basta que 
se hayan hecho obras ó acopiado materiales 
que importen igual cantidad ; entonces se lo 
devolverá. 

Madrid 10 de julio de 1857. — Carlos 
Marfori. 

Montes. 

Ha llegado á mi noticia que en contra
vención á lo prevenido en el art. 154 de la 
ordenanza de montes, existen en algunos de 
esta provincia hornos de cal, yeso, ladrillo 
ó teja etc. dentro de la zona por el citado 
artículo prohibida. 

En consecuencia he dispuesto que los 
espresados hornos ó artefactos comprendi
dos en la zona prohibida sean demolidos, 
bajo la mas estrecha responsabilidad de l a 
autoridad local y empleados de montes del 
distrito, que deberán tanto estos como aque
llos, darme parte de los hornos que se h a 
llen comprendidos en esta providencia, para 
adoptar las demás medidas que procedan. 

Madrid 7 de agosto de 1857. — Carlos 
Marfori. 3 

Previa la oportuna formación de espe
diente, he acordado la separación del guar
da mayor de montes del término municipal 
de Fuencarral, por haber permitido indebi
damente la roza de algunos carros de tomi
llos y escobas en el monte á sü cargo deno
minado de Valdelatas. 

Lo que he dispuesto se inserte en el Bo 
letín oficial de la provincia para conocimien
to de todos los empleados del ramo; en la i n 
teligencia de que estoy dispuesto á no tole
rar la mas mínima infracción de las orde
nanzas de montes y órdenes posteriores v i 
gentes en la materia. ; h 

Madrid 5 de agosto de 1857. — Carlos 
Marfori. 

Sección de Gobierno.—Negociado- i * 

Encargo á los Sres. Alcaldes, Guardia 
civil , Inspectores de vigilancia y damas de
pendientes de este Gobierno que. practiquen 



las mas activas diligencias en busca de dos 
muías robadas el 29 de julio último, a don 
Manuel de la Torro y Rascu, vecino de San 
Martín de la Vega, cuyas señas se ©apresan 
á conünaattion, y siendo habidas las remitan 
sin demora al citado D. Manuel, dándome 
aviso 0)1 quedar ejecnt ado. 

Madrid 5 de agosto de 1 8 5 * — Carlos 
Marfori. 

Señas de las mulo*. 

Una muía cerrada, cinco dedos sobre la 
marca, pelo pardo, marcada en el hocico 
con una R. 

Y la otra también cerrada y do cinco 
dedos sobre la marca, pelo castaño claro y 
marcada como la anterior. 

El día 26 de julio próximo pasado ha s i 
do hallada por Vicente Hernández, vecino 
de Carabanchel bajo, una res vacuna, cuyas 
señas se espresan á continuación. 

Madrid 6 de agosto de 1857. — Carlos 
Marfori. 

• Señas. 

Pelo castaño claro rayado, de siete 
años de edad, corniallo, con su collar y cen
cerro. 

«GOBUin.NO MILITAR DE LA PLAZA T PROVINCIA DE 
MADRID. 

Dirección general de infantería.—Ne
gociado II.—Circular núm. 2 0 8 . — E l E s -
oelentfsimo señor Ministro tle la Guerra, en 
Real orden de 11 del actual, rae dice lo s i 
guiente:—Excmo. Sr . : Habiendo solicitado 
el capitán general de Filipinas el envío de 
un segundo comandante y catorce subte
nientes de infantería para cubrir las vacan
tes que puedan ocurrir en el ejército de d i 
chas islas, la Reina (q. D. g.) se ha servido 
mandar que esplore V . E . la voluntad de los 
primeros comandantes del arma de su cargo 
que deseen pasar á aquellas posesiones de se
gundos de Ultramar y de los subtenientes que 
les convenga verificarlo en so clase, y á falta 
de estos los sargentos primeros que reúnan las 
condiciones que están prevenidas; debiendo 
a l efecto remitir V . E . á este ministerio á 
la mayor brevedad posible, las solicitudes, 
biografías y hojas de servicios de los que se 
acojan á esta disposición.—Loque traslado á 
V . E para su conocimiento y el de las clases 
que menciona esta Real disposición, previ
niendo á V . E . remita á esta Dirección con 
toda urgencia las instancias de los aspirantes, 
siempre que reúnan todas las condiciones 
que exije la Real orden de 1.° de marzo de 
1855 y no se hallen invalidados por las res
tricciones que marca la de 19 de febrero de 
1856.—Dios guarde á V . E . muchos años. 
Madrid 20 de julio de 1857.—Rivera.—Es 
copia.—Garrigó. 

ADMINISTRACION PRINCIPAL DE HACIENDA PUBLICA 
DB L A PROVINCIA DE MADRID. 

E l Excmo. Sr . Gobernador civil de la 
provincia dirige á esta administración de mi 
cargo , con fecha 5 del actual, la siguiente 
comunicación: — «El Excmo. Sr. Ministro 
de Hacienda, en 19 del mes último, me d i 
rige la Real orden siguiente:—Excmo. Sr . : 
Con motivo de la escasez de recursos en que 
se han visto varios ayuntamientos para sub
venir á las atenciones de su presupuesto m u 
nicipal y á las mayores obligaciones creadas 
por la carestía de subsistencias , ha llegado 
á autorizarse en alguna provincia la distrac
ción de los ingresos procedentes de las con
tribuciones y de los recargos establecidos 
para enjugar los débitos en favor de la H a 
cienda pública , destinando su importe á las 
necesidades locales. Esta disposición, tan 
poco conforme con las instrucciones vigen
tes y en abierta oposición con la ley de pre
supuestos , no ha podido menos de ser del 
desagrado de (a Reioa (Q. D. G.). Y desean
do S. M . que en adelante no vuelvan á repe
tirse estralimitaciones de esta naturaleza, 
que introducen una perturbación en la mar
cha constantemente observada en la cobran
za de los impuestos y de su aplicación h las 
cargas del Estado , se ha dignado mandar, 
que bajo ningún protesto , por razonable y 

justo «que parezca, consienta V . E . se Caite á 
lo que está prevenido respecto 4 que tengan 
la debida y legal aplicación loa rendimientos 
de las contribuciones, rentas'y rttmós del 
Tesoro; y que le advierta al propio tiempo el 
i r m e propósito del Gobierno dtnx i^ i r la res
ponsabilidad personal á todos los funciona
rios dependientes de este Ministerio que to
leren U distracción de los caudal** pubbeos 
á objetos ó atenciones cuyo pago no esté c o l -
signado en las distribuciones que ordenen las 
dependencias generales, quedando desde lue
go obligados asimismo al inmediato reinte
gro, y al abono del 0 por 1*H) de su impor
te, como lo establece el art. 15 do la ley de 
Contabilidad.—De Real orden lo comunico á 
V . E . para su inteligencia y esacto cumpli
miento.—Y lo trascribo á V. S. para su co
nocimiento y puntual cumplimiento , y á fin 
de que tome las disposiciones convenientes á 
que llegue en debida forma á noticia de tos 
pueblos do esta provincia y demás que cor
responda. » 

Y en su observancia be acordado se c i r 
cule por medio de este periódico oficial la 
preinserta Real orden para conocimiento de 
los ayuntamientos de los pueblos dé la pro
vincia, esperando acusen su recibo, manifes
tando quedar en cumplir lo en ella prevenido. 

Madrid 7 de agosto de 1857.—Demetrio 
Astudillo. 

DIRECCION GENERAL DB CORREOS. 

Condiciones bajo las cuates ha de sacarse á 
pública subasta la conducción del correo 
diario de ida g vuelta de Lugo á Rivadeo 
y Vivero. 

1 .* E l contralista se obligará á conducir 
diariamente la correspondencia y periódicos 
desde Lugo á Rivadeo y Vivero, y vice-ver-
sa, pasando por Mondoñedo. 

2. a L a distancia que media entre Lugo y 
Vivero se correrá en 27 horas, con a r 
reglo al itinerario aprobado, sin perjuicio 
de las alteraciones que en lo sucesivo acuer
de la Dirección, por considerarlo convenien
te ai servicio. 

3. a Por los retrasos cuyas causas no se 
justifiquen debidamente, se exigirá al con
tratista , en el papel»correspondiente , la 
multa de 80 rs . vu. por ea/fo media hora, y 
á la tercera falta de esta especie podrá res
cindirse el contrato, abonando ademas dicho 
contratista los perjuicios que se originen al 
Estado. 

4. * Para el buen desempeño de esta 
conducción deberá tener el contratista el su
ficiente número de caballerías mayores s i 
tuadas en los puntos mas convenientes de la 
línea que designará el Administrador pr in
cipal de Correos de Lugo. 

5. a Será obligación del contratista cor
rer los estraordinarios del servicio que ocur
ran, cobrando su importe al precio estable
cido en el reglamento de postas vigente. 

6. a Contratado el servicio, no se podrá 
subarrendar, ceder ni traspasar sin previo 
permiso del Gobierno. 

7. a S i por faltar el contratista á cual
quiera de las condiciones estipuladas se i rro 
gasen perjuicios á la Administración, esta, 
para el resarcimiento, podrá ejercer su ac
ción contra la fianza y bienes de aquel. 

8. a L a cantidad en que quede rematada 
la conducción se satisfará por mensualida
des vencidas en la Administración principal 
de Correos de Lugo. 

9. a E l contrato durará dos años, con
tados desde el dia en que dé principio el ser
vicio, y cuyo dia se fijará al comunicar la 
aprobación superior de la subasta. 

10. Tres meses antes.de finalizar dicho 
plazo avisará el contratista á la Administra
ción principal respectiva, á fin de que con 
oportunidad pueda precederse á nueva su
basta ; pero si en esta época existiesen cau
sas que impidiesen verificarlo, el contratista 
tendrá obligación de continuar por la tácita 
tres meses mas bajo el mismo precio y con
diciones. 

11. Si durante el tiempo do este con
trato fuere necesario aumentar ó disminuir 
las espedir iones, variar ó suspender en parte 
la línea designada, y dirigir ra correspon-

t dencia por otro ú otros puntos, serán do 

cuenta del contratista los gastos de estas 
variaciones sin derecho á indemnización a l 
guna; pero si de la variación resultare 
aumento de distancias* el Gobierno determi
nará el abono por cuenta del Estado de lo 
que corresponda á prorata, si la línea se va
riase del todo, el contratista deberá contes
tar dentro del término de los quince días 
siguientes al oh que se te dé el aviso, si se 
eoovione ó no A continuar'el servicio f5or la 
nueva linea que se adopto. 

12. La subasta se anunciará en la G a 
ceta, en el Boletín oficial de la provincia de 
bug 0» y por los «Jemas medios acostum
brados , y tendrá legar ante el Gobernador 
de la misma , asistido del Administrador 
principal de Correos del mismo punto, el dia 
29 de agosto próximo, á la hora y en el lo
cal que señalo dicha autoridad. 

15. ' E l tipo máximo para el remate será 
la cantidad de 18,488 rs. vn. anuales, no 
pudiendo admitirse proposición que esceda 
de esta snma. 

14. Para presentarse como lidiador se
rá condición precisa depositar previamente 
en la Tesorería de Hacienda pública de L u 
go, como dependencia de la Caja general de 
Depósitos, la suma de 1,540rs. vn. en metáli
co, la cual, concluido el acto del remate, será 
devuelta á los interesados, menos la corres
pondiente al mejor postor, que quedará en 
depósito para garantía del servicio á que se 
obliga hasta la conclusión del contrato. 

15. Las proposiciones se harán en plie
gos cerrados, y en ollas se fijará la cantidad 
por que el untador se compromete á prestar 
el servicio de que se trata. Estas proposicio
nes se presentarán en el acto de la subasta, 
acreditando al mismo tiempo el depósito de 
que habla la condición anterior. 

16. A cada proposición acompañará en 
distinto pliego, también cerrado y con el 
mismo lema, otra con la firma y domicilio 
del proponente. 

17. Para estender las proposiciones se 
observará la fórmula siguiente: 

«Me obligo á desempeñar la conducción 
del correo diario desde Lugo á Vivero y v i -
ce-versa por el precio de.. rs. 
anuales, bajo las condiciones contenidas en 
el pliego aprobado por S. M.» 

Toda proposición que no se halle redac
tada en estes términos, ó que contenga mo
dificación ó cláusulas condicionales, será 
desechada. 

18. Abiertos los pliegos y leídos públi
camente se estenderá el acta del remate, «de
clarándose este en favor del mejor postor, 
sin perjuicio de la aprobación superior, pa
ra lo cual se remitirá inmediatamente el es
pediente al Gobierno. 

19. Si de la comparación de las propo
siciones resultasen igualmente beneficiosas 
dos ó mas, se abrirá en el acto nueva l i c i 
tación á la voz por espacio de media hora, 
pero solo entre los autores de las propuestas 
que hubiesen causado el empate. 

20. Hecha la adjudicación por la supe
rioridad, se elevará el contrato á escritura 
pública, siendo de cuenta del rematante los 
gastos de ella y de una copia para la direc
ción general de correos. 

21. E l mismo rematante quedará sujeto 
% lo que previene el art. 5.° del Real decre
to de 27 de febrero de 1852 si no otìmpliese 
las condiciones que deba llenar paraci otor
gamiento de la escritura ó impidiese que es
ta tenga electo en el término que se le se
ñale. 

22. Será de cuenta del contratista con
servar en buen estado las maletas en que se 
conduzca la correspondencia, y preservar 
esta de la humedad y deterioro. 

23. E l contratista no podrá conducir en 
sus caballerías viajeros, mercancías ni en
cargos; y si prefiriese hacer el servicio en 
carruajes, estos deberán sujetarse al diseño, 
que facilitará la Dirección general para l le 
var solamente la correspondencia y perió
dicos. 

24. Será requisito indispensable que los 
conductores de la correspondencia pública 
sepan leer y escribir. 

Madrid 28 de julio de 1857.—Es copia. 
— El Director general da Correos, Luis 
Man resa. 

Ayuntamientos. 

Ayuntamiento constitucional Me Chinchón. 

No habiendo satisfecho vario?, ayunta
mientos de los puebles que componen el par
tido judicial de Cntelnm, las cuotas que en 
el tercer trimesim del' alio actual les cor
responden para soétMIjfíe presea pobres <je 
su cárcel y de los del depósito de vagos de 
Leganés, á pesar de la invitación que para 
ello se les ha hecho por medio de circular 
inserta en el Boletín oficial de la provincia,, 
núm. 1089, se amonesta á los ayuntamien
tos que aun están en descubierto, que v e r i 
fiquen sus pagos en término de ocho di as, 
pues de no hacerlo asi, el presidente de su 
junta carcelaria se halla dispuesto a em
plear contra los mismos todas las medidas 
de rigor para que se halla facultado; pues 
no quiere en manera alguna estar espuesto 
por mas tiempo á las reconvenciones que de 
continuo se le dirijen por la superioridad á 
causa de hallarse desatendida una obliga
ción tan sagrada por la morosidad de las 
autoridades de algunos pueblos. 

Alcaldía constitucional de Guadalix. 

Para poder proceder con acierto & la 
rectificación del amillaramiento que ha de 
servir de base para el repartimiento de la 
coutribucion de inmuebles, cultivo y ganade
ría en el año próximo de 1858, todos los ve
cinos y forasteros que posean fincas rústicas 
ó urbanas en esta villa y su término, pre
sentarán en la secretaría de su ayuntamien
to hasta el ùltimo dia del corriente mes, r e 
laciones juradas de sus utilidades y altera
ciones que hayan sufrido, y de no verificarlo 
les parará el perjuicio que haya lugar. 

Se encarga á los Sres. alcaldes de las 
villas de MJrallores de la Sierra, Pedrezuela, 
E l Vellón, Venturada y Cabanitlas, lo hagan 
saber á sus vecinos por los medios que j u z 
guen mas conveniente. 

Guadalix 5 de agosto de 1857 .—El alt-
calde, Juan Bertolez. 

Ayuntamiento constitucional de Loeches. 

Los contribuyentes á la territorial en e l 
distrito de la villa de Loeches presentarán 
en la secretaría de su ayuntamiento, en el 
termino de diez días, relaciones de alza 6 
baja que haya tenido la riqueza por que con
tribuyen, para poder formar el amillaramien
to que ha de servir de base para el reparti
miento de la contribución de inmuebles, c u l 
tivo y ganadería para el año próximo de 1858, 
y no haciéndolo se les evaluará de oficio se
gún está prevenido por instrucción. 

Loeches 6 de agosto de 1857.—Ei a l 
calde, Hilario Diez. 

Alcaldía constitucional de San Sebastian do
los Reyes. 

En S. Sebastian de los Reyes, situado en> 
la carretera de Franc ia , á tres leguas do la
certo, su población de 520 vecinos, se halla 
vacante la plaza de maestra de niñas, con la 
dotación de 1,460 rs. anuales, pagados por 
meses del fondo de propios, casa y retribu
ción de las niñas no pobres que clasifique el 
ayuntamiento, 4 cuya plaza se admiten me
moriales hasta el día 20 del corriente, que 
se remitirán francos al Sr. Presidente. 

San Sebastian de los Reyes 4 de agosto 
de 1857.—El alcalde constitucional, Faus
tino Pancorbo.—El secretario de ayunta
miento, Julián Arroyo. 

Alcaldía constitucional de Alcorcon. 

Para poder proceder con la detrida exac
titud á la rectificación del amillaramtOAto 
que ha de servir de base para el repartimien
to de la contribución do iemHeWes, cultivo 
y ganadería en el año próximo de 1858, to
dos los vecinos y forasteros' que posean fin
cas rústicas ó.urbanas en esta villa y su tér
mino, presentarán en la secretarla de sn 
ayuntamiento hasta el dia 25 del actual r e 
laciones juradas de sus utilidades y altera
ciones que hayan sufrido, y no haciéndolo 
asi se les graduará de oficio, parándole e l 
perjuicio que ¡haya lugar. Se suplica á los 
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señoras alcaldes constitucionales de les pue- \ 
blos de Móstoles, Villavicioaa de Odón, Boa -
dula del. Monte, Carabanehel alto 7 Lega-
nés, se sirvan dar la publicidad potable al 
precedente anuncio, á efecto de que ningún 
contribuyente forastero pueda alegar igno
rancia. 

Aloorcon 5 de agosto de 1857.—Kl a l 
calde constitucional, Andrés Torrejon. 

Providencial* i 

Ayuntamiento constitucional de Brea. 

Para proceder A la formación del padrón 
de riqueza que ha de servir de base para la 
contribución territorial en el próximo año de 
1858, los propietarios en su término juris
diccional presentaran relaciones juradas a r 
regladas á instrucción en el término de 20 
dias en la secretaría de la misma corpora
ción , y no haciéndolo se les graduaran de 
oOcio, parándoles el perjuioio que baya lugar. 

Los señores alcaldes de Estremerà, V a l -
daracete y Orusco se servirán hacerlo noto
rio á sus vecindarios del modo que juzguen 
mas oportuno. 

Brea 4 de agosto de 1857.—El alcalde 
presidente, Manuel María de Cezar. 

Alcaldía constitucional de Villamantilla. 

Con la competente autorización del esce-
lenlísimo Sr. Gobernador de la provincia, m 
rematará en subasta pública ante el ayunta
miento constitucional de la villa de V i l l a -
mantilla, distante dos teguas de Navalcarne-
ro y seis de Madrid, el arrendamiento de la 
caza de la dehesa Boyal, del común de veci
nos de la misma; cuyo acto tendrá efecto en 
la sala consistorial de dicho pueblo, el dia 4 
de setiembre próximo, de diez á doce de su 
mañana y bajo el pliego de condiciones que 
estará de manifiesto. 

También se han de proveer por la refe
rida corporación dos plazas de guardamonte, 
que se hallan vacantes en dicha villa 

Las personas que estén adornadas de los 
requisitos que exige el reglamento de 8 de 
noviembre de 1849, y deseen obtenerlas, d i 
rigirán sus solicitudes á la presidencia del 
ayuntamiento, hasta el 22 del corriente, dia 
en que se proveerán. 

Villamantilla y agosto 5 de 1857 .—El 
alcalde, Esteban Lozano. 

Ayuntamiento constitucional de Villamanta. 

Con autorización superior se abre subas
ta por término de treinta dias de la obra de 
construcción de un cementerio en las inme
diaciones de este pueblo, bajo el tipo de 
9,678 rs . , arreglado á las condiciones re 
dactadas por el arquitecto de la provincia y 
las económicas que este ayuntamiento ha 
juzgado convenientes, da todas las que po
drá enterarse la persona que quiera intere
sarse en esta licitación, concurriendo al efec
to á la secretarla de esta misma municipali
dad, ante la cual y en sus casas consistoria
les, se celebrará el remate á las doce del dia 
6 de setiembre inmediato. 

Villamanta 4 de agosto de 1857 .—El 
alcalde constitucional, Laureano Rodríguez. 

En virtud de providencia del Sr . D. M i 
guel Joven de Halas, juez de primera instan
cia del distrito de Maravillas de esta corte» 
refrendada del escribano del número de la 
misma I). José García Várela, se cita» llama 
y emplaza á José Solía, vecino que parece ha 
sido de San Juan de borrón, provincia de 
Pontevedra, y cuyo paradero se ignora, á fin 
de que dentro del término de 20 días com
parezca en el referido juzgado y escribanía, 
sita en la calle Mayor, núm. 106, á contes
tar la demanda de tercería de preferencia i n 
terpuesta por Alberto Lores, vecino de esta 
capital, en los autos de menor cuantía que 
en rebeldía del referido Solía se han seguido 
en dicho juzgado y escríbanla á instancia de 
Francisco Fernandez, de esta vecindad.— 
José García Várela. 

E l licenciado 0 . Felipe Antonio de A r r u 
che, abogado del ilustre colegio de Vallado-
lid , y juez de primera instancia de Torrela-
guna y su partido. 

Por el presente sé cita, llama y emplaza 
por término dé treinta dias, como primero y 
último término á D. Enrique Gorostazu, para 
que comparezca en este juzgado á prestar su 
declaración y ofrecerle la causa sobre el ro
bo que le ocurrió en CabanÜlas el 9 de junio 
próximo pasado, ó que en otro caso ponga 
en conocimiento de este Tribunal su residen
c ia , para librar exhorto con los insertos ne
cesarios , apercibiéndole que en otro caso le 
parará el perjuicio que haya lugar. 

Torrelagnúa 2 5 de julio de 1857.— 
Arruche.—Por su mandado, Román Bueno. 

Alcaldía constitucional de Venturada. 

Se halla vacante el magisterio de prime
ras letras y la sacristía de la misma, con el 
sueldo de 5 rs. diarios entre ambos destinos. 
Los aspirantes á dichas plazas presentarán 
sus memoriales en término de un mes al 
Sr . Alcalde de dicha villa, francos de porte. 
Igualmente los Sres. terratenientes de la 
misma se servirán presentar sus relaciones 
juradas del alza y baja que hayan tenido sus 
riquezas , en la secretaría de ayuntamiento, 
dentro del término de 15 dias contados desde 
la fecha, para la formación del repartimien
to de la contribución territorial para el año 
próximo de 1858 , y trascurrido dicho tér
mino les parará el perjuicio que haya lugar. 

Venturada 3 de agosto 1857. — Por O. 
del A . , Clemente Angulo. 

E l Licenciado D. Felipe Antonio de A r 
ruche , abogado del ilustre colegio de Val la -
dolid, y juez de primera instancia de Torre-
laguna y su partido. 

Por el presente se cita, llama y emplaza 
por término de treinta dias, como primero y 
último término, á Simón Torres, natural de 
Santa Marina de Torres, provincia de León, 
partido judicial de Ponferrada, cuyo parade
ro se ignora, para que dentro del plazo com
parezca en este juzgado con objeto de hacer
le saber la sentencia recaída en el tribunal 
superior y causa seguida á éste y otro de
pendiente del portazgo, por sorprender á E u 
genio Domínguez y Víctor del Olmo con ame
nazas y golpes por haber pagado los dere
chos con un Napoleón falso, apercibido que 
transcurrido sin presentarse le parará el per
juicio que haya lugar. 

Torrelaguna 25 de jnlio de 1857.—Fe
lipe Antonio de Arruche.—Por su manda
do, Ramón Bueno. , 

B O L S A 

Cotización del 7 de agosto de 1857 á las 
tres de la tarde. 

EFECTOS PÚBLICOS. 

Títulos del 5 por 100 consolidado, a! 
contado 38-95 c. 

Títulos del 5 por 100diferido, 26-05. 
A mor tiza ble de primera, 12-25 d. 
Idem de segunda, id. 6-60 d. 
Deuda del personal, i d . , 10-75 d. 

«» Acciones de carreteras.—Emisión de 1.* 
de abril de 1850. Fomento dea4,000 reales 
id. 86-25. 

Idem de id. á 2,000 rs. id . 89. 
Idem de 1 .* de junio de 1851, de á 2,000 

i d . , 86-25 p. 
Idem de 51 de agosto de 1852, de á 2,000 

i d . , 91. 
Acciones del Canal de Isabel II de 1,000, 

8 por 100 anual id. 106. 
Acciones del Banco de España, ídem, 

141-50 ú. 
Sociedad española mercantil é industrial, 

acciones de 1,900 rs., 50 por 100 de desem
bolso, i d . , 1820 p. 

Compañía general de Crédito en España, 
acciones de 1,900 rs . , 50 por 100 de des
embolso, i d . , 1740 p. 

Sociedad general de Crédito me vi lia río, 
español, acciones de 1,900 rs. 30 por 100 
de desembolso, id . , 1860 p. 

Sociedad metalúrgica de San Juan de A l 
earas de á 2,000ra. ídem 39. 

cánsaos* 

Londres á 00 días, 50-35 p. . 
París á 8dias vista, 5-22 p. 

Plazas del reino. 

Albacete, 1/4. 
Alicante, 5/8 d. 
Almería, 3/4 d. 
Avila, 
Badajoz, 1/4 d. 
Barcelona, 1 p. 
Bilbao, 1/4 d. 
Burgos, par. d. 
Cáceres, 1/2 p. 
Cádiz, I . d. 
Castellón. 
Ciudad-Real, 
Córdoba, 1/4 
Coruña, 3/8 p. 
Cuenca, 3/8. 
Gerona. 
Granada, 3/8 
Guadal aja ra 1/4 d. 
Hoelva, par. 
Huesca, 1. 
Jaén, 1/2. 
León, 
Lérida. 
Logroño, 5/8. 

Luco, par. 
Málaga, 1 1/2. 
Murcia, 5/8. p. 
Orense, 1/2 p. 
Oviedo, par d. 
Palencia, 1/4. 
Pamplona, 1/4 d . 
Pontevedra, par. 
Salamanca, l / 8 d . 
San Sebastian, 3/4 
Santander, 3/4. d. 
Santiago, 1/4 
Segovía par p. 
Sevilla, i d. 
Soria, » 
Tarragona. 
Teruel. 
Toledo, 1/2 d. 
Valencia, 5/8 d. 
Valladolid, 1/8. 
Vitoria, par d. 
Zamora, 1/2 d. 
Zaragoza, 3/8 

A L C A L D I A CORREGIMIENTO DE M A D R I D . 

De los partes remitidos en éste dia por 
la intervención de arbitrios municipales, la 
del mercado de granos y nota de precios de 
artículos de consumo , résulta lo siguiente: 

Precios de granos en el mercado de 
hoy. 

Cebada de 28 
Algarrobas, .de 50 

Trigo vendido. 

Fanegas. 

á 
á 

34 
53 

Precida 
Bs. vn. 

rs. vn. 
rs. vn. 

4 0 . . 1 • . á 55 
20 59 
88 66 
63 68 
54 70 

173 71 
198 73 
130 74 
91 . . 76 
41 78 
93 80 

516. . . . 82 
129 82 1/2 

87 . , 84 
204 85 

1727 
Quedan por vender sobre 200 fanegas. 

Precios de artículos al mayor y por menor 
en este dia. 

Arroba. L ibra . 
Bs. vn. Cuartos. 

44 á 48 18 á 20 
Idem de carnero » a 1$ 
Idem de t e r n e r a . . . . 60 fi 70 25 á 31 

120á150 44 á 48 
100á 110 42 a 51 
66 á 68 á 22 
54 á 40 10 á 14 

Pan de dos l i b ras . . . 1 12 á 20 
50 à 50 12 á 18 
34 á 38 á 12 
58 á 40 12 á 14 
22 A 24 10 A 12 
7 1/2 A 8 

18 22 50 á 64 18 A 22 
5 f/2 A 1 1 à 3 

800 arrobas de harina de id. 
800 libras de pan nocido. 

9471 arrobas de carbón. 
97 vacas que componen 54836 

libran de peso. 
580 carneros que hacen 15583 l i 

bras de peso. 
Lo que se hace .saber al público para su 

inteligencia. 

Madrid 7 de agosto de 1 8 5 7 . — E l a l 
calde-corregidor, Carlos Marfori. 

OBSERVACIONES METEOROLOGICAS 
0 E AYER. 

Epocas. 
7 de la m. 
2 de la t. 
6 de la t. 

TERMÓMETRO. 

Reaumur 
15 f s. 0 
25 is. 0 
22 * s. 0 

Centigrado Barómetro. 
19 I s. 0 
31 * s. 0 
28 i 3.O 

26p . 5 M . 
26p . 3 i l . 
26 p. 3 1. 

PARTE NO OFICIAL 

Entrado por las puertas en el dia de hoy. 

2052 fanegas de trigo. 

SERVICIOS DE L A GUARDIA CIVIL, 
SEGUN E L MENTOR D E 1.° D E AGOSTO U L T I M O . 

Primer tercio. — Provincia de Toledo. 
—Puesto de lllescas.—Por los guardias M a 
nuel de Castro López y Domingo Rodríguez 
fueron aprehendidos el 15 del anterior dos 
criminales que habían herido grave y alevo
samente A un vecino de aquella población; 
de cuyo buen servicio se ha enterado con s a 
tisfacción el Excmo. Sr. Inspector general 
del cuerpo, dando las gracias á los espresa
dos guardias. 

Provincia de Guadalajara. — Puesto de 
Jadraque.—En la noche del 18 del anterior 
se oyeron en la casa-cuartel de dicho puesto 
voces que anunciaban incendio en la pobla
ción : inmediatamente salieron el teniente, 
gefe de la linea , D. Bernardo Soto y Pérez 
con la fuerza de su mando, acudiendo ál sitio 
de la desgracia, providenciando que se toca
sen las campanas para llamar la atención de 
los vecinos ; y en vista de que presenciaban 
impasibles el incendio bastantes personas, 
mandó llevar agua, porque el fuego se des
arrollaba estraordinariamente, empezando el 
cérte de las maderas y el derribo de los t a 
biques del edificio incendiado para evitar la 
propagación: al toque de campana acudieron 
la autoridad y vecindario, aumentándose asi 
los recursos para combatir el elemento des-
tractor , permaneciendo la fuerza del cuerpo 
prestando su eficaz cooperación hasta las dos 
de la madrugada en que afortunadamente se 
concluyó el fuego. En este interesante ser
vicio , la Guardia c iv i l , como en todas oca
siones que se le presentan, se condujo con el 
celo y actividad que acostumbra, habiéndose 
distinguido particularmante el cabo primero 
Felipe Marcos Migueles y guardia de segun
da clase José de Alba Cornuda , los que es
pontáneamente se despojaron de su uniforme 
y se lanzaron con un arrojo estraordinario A 
los sitios mas peligrosos del incendio, contri
buyendo con su ejemplo A que se animasen 
las demás personas. 

De este buen servicio se ha enterado con 
satisfacción el Excmo. Sr. Inspector general 
del cuerpo, porque ve que sus subordinados 
prestan el servicio cumplidamente y siempre 
con el deseo de ir aún mas alia de ¡o que les 
exigen sus deberes , lo cual es una prueba 
evidente del gusto que tieae en vestir el uni
forme de una institución creada para prote
ger á los pueblos en cuantos conflictos se i 
coentren , y que diariamente recibe las 
sinceras demostracionas de aprecio de los 
ciudadanos honrados: sigan, pues, nuestros 
veteranos esa senda que han emprendido y 
que les produce la gran satisfacción de con
templarse útiles A su patria, recñirendo al 
mismo tiempo las recompensas de sus bue
nos servicios. 
Segundo tordo. Provincia de Bareele-

na.—Puesto de Maurelle.—Kl Alcalde cons
titucional de dicha población , con fecha 16 
del anterior , dijo al Exorno. Sr . Inspector 
general del cuerpo lo siguiente: 

«Excmo. Sr . : E l alcalde que suscribe 
faltaría á un deber de justicia si no elevase 



al superior conocimiento Je V . E . los servi
cios iv les antes que está prestando el aclivo 
cabo segundo de la Guardia civil de infante -
i ía Isidro Peüicer con los individuos que se 
hallan á sus inmediatas órdenes. Como una 
pequeña prueba, y para no cansar la aten-
d o n de V . E . , tendré la satisfacción de citar 
algunos hechos. Destinado á esta ciudad en ,1 
"virtud de orden superior el dia 24 de mayo 
último, capturó el 28 del mismo dos ladro
nes; en 9, 10, 12 y 15 del actual un ladrón, 
un desertor del ejército, dos sugetos con ar 
mas é indocumentados y dos elimínales que 
acababan de cometer un asesinato horroro
so , capturas debidas á la incansable activi
dad del cabo espresado, Isidro Pellicer; y si 
á esto se agrega haber conseguido la estin-
cion de juegos prohibidos en descrédito de la 
moralidad pública y el malestar de las fami
lias, nadie mas que V . E . sabrá apreciar los 
méritos contraidos por el espresado cabo en 
el poco tiempo que lleva en esla ciudad, pues 
al que suscribe solo le toca consignar los he
chos y recomendarle muy particularmente 
en el adelanto de su carrera.» 

De cuyo contenido se ha enterado S E . 
con satisfacción, dando las gracias al indivi
duo á que se refiere el anterior inserto. 

Tercer tercio. Provincia de Sevilla:— 
Puesto de la Pajanosa.—El Exorno. Sr. C a 
pitán general de Andalucía, con fecha 17 
del próximo pasado, transcribe al escelentí-
simo Sr. Inspector general del cuerpo una 
comunicación del alcalde de Pajanosa, en que 
le manifiesta que habiendo sido incendiada 
la dehesa de Borbollón , á legua y media de 
dicha población, salió á las doce del dia para 
aquel punto, acompañado de la Guardia civil 
de aquel puesto, recogiendo los trabajadores 
que se encontraron por el camino, lográndo
se cortar el incendio ya anochecido, sin quo 
hasta ahora se haya podido descubrir quién 
fuese.el autor de tal atentado, sin embargo 
de no perdonar medio para descubrirlo, tan-
oí activo comandante del puesto y sus subor
dinados como él. Que el terreno quemado 
consta como de unas cien aranzadas do tier
ra de monte bajo; pues á la prontitud con 
que se acudió y á los esfuerzos para cortar
lo , en particular por parte de la fuerza del 
• uorpo, se debe que no ardiera toda la de
hesa y las colindantes, y que faltaría á su de
ber si no recomendara la actividad y arrojo 
de los guardias, y muy particularmente al 
cabo primero Manuel Martin Zarate y los 
guardias Jacinto Pandiella González y Pedro 
Pedrosa, que siempre se vieron en los sitios 
de mas, peligro trabajar con tanto esfuerzo 
que su ejemplo animaba á los paisanos que 
cansados no podían continuar. 

S. E . se ha enterado con satisfacción, 
dando las gracias á los individuos mencio
nados. 

Puesto de Cantillana.—Otro incendio 
tuvo lugar en dicha población el dia 15 del 
anterior, é inmediatamente qne llegó á co
nocimiento del sargento, comandante de 
aquel puesto, Antonio León Cárdenas, se 
presentó con toda la fuerza del puesto en el 
sitio de la desgracia, encontrando en total 
aturdimiento á todos los vecinos, lamentán
dose del estrago que se esperaba en un pun
to donde seria difícil estinguir el fuego fal 
tando el recurso del agua, que desgraciada
mente se hallaba bastante lejos; sin embar
go, á la presentación de la fuerza se anima
ron, y mas cuando vieron la decisión de los 
individuos del cuerpo, que con la mas rápi
da prontitud procedieron á cortar el fuego 
echando por tierra todos los tabiques de las 
casas circunvecinas y que se hallaban ame
nazadas por las llamas, con cuya operación 
se logró, aunque con trabajo, aterrar el fue
go con los escombros de los tabiques caidos; 
siendo en esla ocasión la atención.general y 
admiración del público y de las autoridades 
el arrojo de los guardias Francisco Ramos 
Marin y Joaquín López Huertas, que han s i 
do los que mas se han distinguido y mas de 
una vez se vieron sus vidas en bastante pe
ligro. Por último, gracias á la operación ya 
dicha, se pudo en su totalidad sofocar el i n 
cendio sin haber tenido que lamentar desgra
cia alguna personal, sin la cual hubiera s i 
do un conflicto inexplicable por la escasez 
de agua, que tan necesaria es en estos ca 
sos: el Excmo. Sr. Inspector general del 
cuerpo se ha enterado con satisfacción de 
este buen servicio. 

Provincia de Hucha.—Puesto de Pai -

rriego.—El dia 10 del mismo mes olro i n 
cendio tuvo lugar á dos leguas de dicha v i 
l la ; y tan luego como las campanas anun
ciaron la desgracia, acudió al sitio de ella el 
sargento, comandante del puesto, Antonio 
García con la fuerza á sn3 ordenes, Consi
guiendo la estincion, asi como también 
aprehender el autor del siniestro, quo fué 
puesto á disposicioa de la autoridad compe
tente para que sufra el condigno castigo: de 
esta buen servicio 6e ha enterado S. E . con 
aprecio. ' [ ' 

Cuarto tercio. Provincia de Valencia.— 
Puesto de Ruñol.— Hallándose patrullando la 
carretera.de las Cabrillas el cabo primero S a 
turnino; Huertas Vicente , acompañado del 
guardia segundo Juan García Pérez , el dia 
15 del,anterior, al llegar al sitio.llamado la 
Caseta de Portel, observó que ¡ba una caba
llería desbocada con un carro sin. que lo 
guiase persona alguna ; y sospechando que. 
le habría sucedido alguna desgracia al con
ductor , se dirigió en su busca, encontrándo
le en medio de la carretera herido de grave
dad , por haberle pasado una do las ruedas 
por medio del cuerpo: con ausilio de una pa
reja del puesto de Chiva , compuesta de los 
guardias Andrés Vidre y Nicolás Muñoz, quo 
también se hallaron en el sitio de la desgra
cia, fué conducido á Chiva, prodigándole 
cuantos ausjlios fueron necesarios : el exce
lentísimo señor Inspector general del cuerpo 
se ha enterado con satisfacción do este buen 
servicio. 

Sesfo terció. Provincia de nuesca.—-
Puesto de Monzón,—En la tarde del 27 de 
junio próximo fué asesinado y robado un ve
cino de Azamuy en el barranco llamado de 
la Atmentcra, término de aquella villa: en el 
momento que tuvo noticia el cabo primero 
Adriano Capa, comandante de aquel puesto, 
salió con la fuerza á sus órdenes con objeto 
de averiguar quién pudiese ser el autor, ha
biendo reconocido varias casas de los sospe
chosos y dando el resultado de aprehender 
al criminal, ocupándolo parte del dinero ro
bado, y resultando ser de muy malos antece
dentes : de cuyo buen servicio se ba entera
do con satisfacción el Excmo. Si*. Inspector 
general del cuerpo. 

Puesto de Jaca.— En la noche del 15 
del mes próximo pasado se prendió fuego á 
una borda del Sr. Alcalde del pueblo de 
Panticosa, contigua á la casa en que habita 
dicho señor: en el momento acudió al sitio 
de la desgracia el teniente D . Pascual V ¡ -
lluendas, gefe de la linea, que á la sazón se 
encontraba en el espresado pueblo, acompa
ñado del guardia Mateo Mallen, encontran
do varios hombres, mujeres y niños, con
tentándose solamente con pedir al Todopo
deroso les librare de aquel conflicto, y sin 
tomar ninguna medida; al ver él menciona
do oficial tal aturdimiento, no estraño, por
que nunca habían visto incendios, tomó las 
disposiciones necesarias, ya destinando unos 
eon hachas para cortar maderos, otros á sa
car efectos, y las mujeres y niños á llevar 
agua, los cuales dieron tan buen resultado, 
que á las tres horas estaba totalmente extin
guido el fuego, sin que hubiese pasado de 
la primera casa incendiada: por cuyo servicio, 
tanto el alcalde como los vecinos quedaron 
muy agradecidos; y el Excmo. Sr . Inspector 
general se ha enterado con satisfacción, dan
do los gracias al teniente y guardia referi
dos. 

Provincia de Teruel.—Puesto de Calan-
da .—En la noche del 12 al 15 del próximo 
pasado fueron asesinados un hombro y una 
mujer en el término de Mediana, provincia 
de Zaragoza; y habiendo tenido noticia el 
sargento segundo Manuel Julvé de quién era 
el actor, practicó las mas activas diligencias 
para conseguir su captura, la que tuvo efec
to por el enunciado sargento y guardia Ro
mán Muñoz Llórente y Antonio Alfonso Pe
ralta, habiéndole ocupado una enorme n a 
vaja y las prendas quo llevaba cuando co
metió el crimen, con la camisa y manta l le
nas de sangre, con todo lo «pie fue puesto á 
disposición del Sr. juez de primera instancia; 
resultando haber sido preso varias voces por 
el delito de robo , siendo ademas licenciado 
del correccional de Zaragoza: de este i m -
¡torlante servicio so ha enterado S. E . con 
aprecio. (.Va continuará.) 

NOTICIAS ae i AS paevRxctts. 

SVNTANIIRR 31 de jolio. — nace algún 
tiempo hablamos en nuestro Boletín sobre1 el 
descubrimiento hecho en Marsella para redu
cir los trigos á harina, sin necesidad de mo
lino; hoy vemos algunos detalles mas sobre 
este asuntó en la Revista Industrial y nos 
apresuramos á ponerlos en conocimiento de 
nuestros lectores. 

Un religioso de las inmediaciones de 
Lyon , muy tersado en las ciencias químicas 
y físicas, estudiaba desde muchos años la so
lución del problema de la transformación de 
trigo en harina sin auxilio de molino. Casi 
había obtenido ya su objeto, cuando sus es
tudios, cónciuyentes en teoría, no arrojaban 
prácticamente todos los resultados qne al pa
recer prometían. En estas circunstancias fué 
á su lado M . Blancourt, de regreso de largos 
viajes que había hecho á diferentes países. 
E l sabio religioso le comunicó su proyecto, 
sus esperanzas y las dificultades que experi
mentaba para poner en práctica sus cálcu
los. Le comprometió á trabajar por sn parle, 
mientras él por la suya estudiaría la cues
tión para arrancar á la naturaleza el secreto 
que había adivinado, y que era muy fácil 
proporcionar á la humanidad. 

Uno y otro pusieron mano á la obra. 
Mr. Blancourt no es menos instruido y estu
dioso que su tio. Después de dos meses, en 
que hicieron notables ensayos y numerosas 
indagaciones, lio y sobrino se comunicaron 
los resultados de su observación. Desde lue
go reconocieron; con satisfacción suma, que 
el problema estaba resuelto, puesto que, 
partiendo los dos de una misma teoría, ha
bían obtenido ambos un resultado práctico 
incontestable, valiéndose de cálculos y expe
rimentos análogos. 

Entonces M . Blancourt se fué á Lyon, y 
presentándose á uno do los principales co
merciantes en granos, le propuso hacer en 
grande escala un ensayo de su procedimien
to. Sus proposiciones fueron recibidas, con 
chanza, y el inventor fué calificado de ima
ginario y delirante. . . . 

Tal es el deslino reservado á todos los 
inventores. Igual desengaño llevó en Marse
lla; sin embargo, en esta ciudad encontró 
un especulador menos rutinario y mas pro-* 
visor que le proporcionó los ausilios necesa
rios para llevar á buen término su proyecto; 
y por fin, el éxito mas completo ha corona
do los esfuerzos y la perseverancia do M . 
Blancourt. En pocos minutos puedo ya una 
cantidad de trigo, por considerable que roa, 
ser convertida en harina. 

En ta primera parte de la operación el 
trigo pierde sn color amarillo, y se vu «ivo 
blanco como el arroz; en la segunda el ¡; zu
ño so abre, so disuelve en cierto modo y se 
cambia en harina tic muy buena apariencia: 
y de la mejor calidad. 

El pan que se amasa coa ella , por los 
procedimientos comunes de la panadería, es 
muy agradable á la vista, al olfato y al gus
to. Por el sistema de Blancourt el trigo no 
deja desechos ; no produce salvado , y 100 
kilogramos de grano dan 100 kilogramos de 
harina. 

No se conoce agente alguno químico bás
tanlo fuerte para producir una disolución lan 
pronta y completa; ni se esplica tampoco 
por conjeturas esta transformación admira
ble sino por una aplicación nueva de este 
agento misterioso y poco conocido todavía, 
llamado la electricidad. 

Se asegura que M . Blancourt quiere pro
porcionar gratis á la Francia sn precioso 
descubrimiento , con la condición de qne el 
Gobierno le facilite contratos ventajosos con 
los demás países, á los cuales hará partici
pes de su secreto. 

Hace días que se presentan nublados con 
aparatos de lluvia; pero desaparecen al so
plo de los vientos !f. y NE. que reman con 
grande insistencia , dejando burladas nnes-
tras esperanzas de ver regados los campos 
y sembrados de estas inmediaciones. En 
otros puntos les ha cabido mejor suerte, se 
gnn hemos oído, pues ha llovido en bastanto 
abundancia para asegurar la cosecha. En el 
Poniente de la provincia las aguas han l l e 
gado hasta el término de la villa de Comi
llas, y eñ Trasitiicote han* gozado de esto 
singular beneficio, según se dice, nn b'im 

número de pueblos. Deseamos vivamente quo 
asi haya sucedido. 

Sé han empezado ya los trabajos para 
adoquinar la plazuela de la Adnana. Conse
cuencia de esta notable mejora, será, según 
tenemos entendido, la demolición dé ía cé 
lebre fuente depósito que hoy existe en aquel 
sitio, sustituyéndola con otra sencilla, -sufi
ciente .para el servicio del vecindario, á la 
par que de buen gusto. También parece quo 
se destinará, solo para el paso de las perso
nas, el pequeño trozo de calle comprendido 
entre las casas de los Srcs. herederos de 
Odriozola y de A ja , colocando en sus aveni
das pilastras de piedra para impedir el trán
sito de los carros y caballerías. Coa estas r o 
tor mas ganará mucho, en hermosura y en 
comodidad la plazuela referida, uno de los 
puntos mas céntricos de la población y mas 
transitados por la gente , motivos poderosos 
que reclamaban coa urgencia las obras em
prendidas, sin.contar con el ornato y ía bue
na perspectiva, porque la presentaba bastan
te mala, sobre todo en tiempo.de lluvia, quo 
se convertía en un lodazal intransitable. D a 
mos gracias á nuestro celoso ayuntamiento 
por la realización de una reforma tan nece
saria , y deseamos se presente luego la oca
sión de manifestarles nuevamente nuestra 
gratitud, sí, según se dice, agita el proyecto 
de traer á la ciudad el todo ó parte «leí agua 
de la fuente llamada do los Once Caños. J 

(Boletín de Comercio.) 

VARIEDADES. 

A R T E S I CIENCIAS . — J eso-piedra. — L a 
afición que en la mayor parte de las pro
vincias «le España, y muy particularmente 
en las de Andalucía, existo de blanquear las 
fachadas de las casas, si bien tiene sus ven
tajas, no carece de graves inconvenientes. 
Ademas de la monotonía que resulta de la 
uniformidad, es insoportable en el estío e l 
ardoroso refiejo que lanzan con notable de
trimento de la vista. i 

Empieza á usarse en el extranjero un y e 
so tan duro como la piedra, y que desearía
mos se introdujera en España, pues su costo 
es insignificante. 

Mr. Recnc, de Londres, es el inventor 
del procedimiento para poner el yeso con la 
consistencia de la piedra. 

E l método empleado es el siguiente: 
«Después de la primera cristalización so 

le dá un baño en agua suturada en piedra 
alumbre, y después de diez horas de inmer
sión se seca al aire y se vuelve á calcinar 
hasta que el horno á fuerza de fuego se pon
ga de color rojo oscuro. 

Se pulveriza después de frió, y se e m 
plea mezclado con arena por mitad, para 
que adquiera mas intensidad. E l modo de 
amasarlo es dándolo la consistencia del r e 
quesón blando, y debemos advertir que su 
endurecimiento no es tan rápido como el ye
so común. Los mas ricos jaspes, los delica
dos objetos artísticos y la porcelana sin b r i 
llo pueden ser imitados: pues admite toda 
clase de colores y el pulimento de las pie
dras duras.» 

..' Propiedades de la pizarra.—Un hom
bre científico ha afirmado en estos últimos 
tiempos que la pizarra puede muy bien 
reemplazar la madera en el grabado en r e 
lieve; es perfectamente accesible á la eccion 
del buril, se reproducen las lincas mas finas 
con una esactitud sorprendente y resisten 
mucho mas tiempo á la acción de la prensa 
tipográfica, de suerte que se pueden tirar 
muches miles de ejemplares sin diferencia 
sensible en la precisión y limpieza del d i 
bujo. 

Seria curioso ver aplicar esla idea, y si 
saliese bien las artes industriales habrían 
hecho una grande conquista. (.Varea*.) 

P o r la parte no of ic ia l , 

D. P I T A . 

E D I T O R , D. M A N U E L P I T A . 
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